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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PÜBilCñ TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año ....... r- 40 peseta.^. 
Frimestre10 —
Número .-suelto cincuenta .céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° de! Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / inmediatamente que loa señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boi.STlN dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oScina.

Toda la correspondencia se dírlglr,á al 
Administrador del BOLETÍN OeíCIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFÍCÍAÍ.

S. M. el Rey Doh Alíonso XIU (q. D. g.), 
5, Mí la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S A. R. ei Príncipe de Asturias e infan
tes y demás personas de ia Augústu Real 
familia, continúan sin novedad en su im' 
portante salud. , .

(Gaceta del l.° de Diciembre de 1929.)

i _««

MINISTERIO DE LA GOBER- 
'NACIÓN.; C,

Dirección é^neral de Adminis
tración

RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido error ma- 
terial de copia en la relación de 
nombramientos de Secretarios 
municipales, hecha por esta Di
rección general en uso de la fa
cultad que le concede el número 
14 de la Real orden de este Depar
tamento, de:13 de Julio último, y 
publicada en la Gaceta áéi día 21 
dél actual, se rectifica a los opor
tunos efectos.
( Provincia de Valladolid: Nue
va Villa de las Torres, don Vicen
te Uxo Tordesillas, opositor 102 y 
primero de la lista de preferencia.

■ Velliza, don José María López 
Leyz, opositor número 49 y con
cursante a la misma.

Madrid, 25 de Noviembre de 
1929. —El Director general, Ar
turo Ramos. -

(Gaceta del 28 de Noviembre de 1929).

áJMíaiSTBlCItH PBliaüliSL
Núm. 5,920

GOBIERNO CIVIL

NOTA-ANUNCIO

. El señor Conde de la Oliva de 
Gaitán y sus hermanos doña Es
peranza, don Luis y don Jáime 
Martín y de Aguilera, vecinos de 
Madridd, solicitan autorización 
para utilizar aguas del río Duero 
en término de Tudela de Duero, 
con destino a usos industriales.

La presa se emplazará ep la fin
ca titulada «Priorato, de Duero», 
de la propiedad de los peticiona
rios, aprovechando una isla del 
río entre la cual y la margen iz
quierda se construirá la presa ver
tedero y entre dicha isla y la mar
gen derecha se situarán la toma 
de aguas y la casa de máquinas. 
La altura de lá presa será de tres 
metros para evitar que la cola de 
embalse afecte al aprovechamien
to de aguas-arriba

El caudal de agua que se solici
ta es de 50 metros cúbicos por se
gundó y la altura.del salto será de, 
1,50 metros y la potencia teórica 
será de unos mil caballos.

Lo que se pone en conocimien-, 
to del público para que en e1 pla
zo de treinta días, contados a par
tir de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan presentarse 
reclamaciones contra el proyecto 
por las Entidades, Corporaciones 
y particulares a quienes puedan 
afectar las obras, estando expues

to al público el proyecto durante 
dicho plazo en las horas hábiles 
de oficina en el Gobierno civil de 
la provincia.

Valladolid, 29 de Noviembre de 
1929-

El Gobernador civil.

Él Marqués de Guerra.

llflMIlilSTR^MllIIIGIFflii
Núm. 5.928

Alaejos

Aprobado por este Ayuntamien
to pleno el presupuesto formado 
para el inmediato año de 1930, 
se expone al público en la Secre
taría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de 
este edicto, según ordenan los ar
tículos 300 del Estatuto municipal 
y 5.° del reglamento de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, a fin de que pue
da ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y por 
las entidades interesadas y for
mularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 
301 del citado Estatuto y confor
me al artículo 6.° del mencionado 
reglamento,

Alaejos, 29 de Noviembre de 
1929, — El Alcalde, T, Salvador 
Vadillo,

Núm, 5.901

Garpio
Don Abelardo Jiménez Rodrik 

guez. Presidente de la Comi
sión de evaluación de la parte 
real del repartimiento sobre 
utilidades para 1930.
Hago saber: Que habiendo de 

designarse los Vocales electivos 
de esta Comisión por elección di
recta y secreta entre electores 
comprendidos en la lista publica
da el día 18, se tendrán presentes 
para esta elección las siguientes 
reglas:

1 .^ La elección principiará a 
las diez y terminará a las doce 
del día 8 del próximo mes de Di
ciembre en el Salón Teatro de 
esta Casa Consistorial, ante los 
Vocales natos de esta Comisión.

2 .*^ Cada elector podrá votar 
con papeleta impresa o escribien
do a mano con la mayor claridad 
el nombre y apellidos de quien 
elija, cuatro contribuyentes veci
nos y dos forasteros, o sean tan
tos vocales como han de elegirse.

3 ,^ Todo elector puede hacer 
que la elección se presencie por 
Notario público.

4 .® Las reclamaciones contra 
la elección y proclamación de los 
Vocales electos pueden presentar
se en el plazo de tres días ante la 
la Comisión de escrutinio, y los 
acuerdos de ésta pueden ser re
clamados en los cinco días si
guientes a su notificación ante el 
Tribunal económicoadministrati- 
vo provincial.

Carpio, 27 de Noviembre de 
1929. — El Presidente, Abelardo 
Jiménez.
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Núm. 5.902
Carpio

Don Plácido González Lozano, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento sobre utilida
des para 1930. .
Hago saber: Que habiendo de 

designarse los vocales electivos 
de esta Comisión por elección 
directa y secreta entre los electo
res comprendidos en la lista pu
blicada el día 18, se tendrán pre
sentes para esta elección las si
guientes reglas:

1 .® La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce del 
día 8 del próximo mes de Diciem
bre en el Salón Teatro de esta 
Casa Consistorial, ante los voca
les natos de esta Comisión.

2 .® Cada elector podrá votar 
con papeleta impresa o escribien
do a mano con la mayor claridad 
el nombre y apellidos de quien 
elija, tres contribuyentes vecinos, 
o sean tantos vocales como han 
de elegirse.

3,® Todo elector puede hacer 
que la elección se presencie por 
Notario público,

4,® Las reclamaciones contra 
la elección y la proclamación de 
los’ Vocales electos püeden pre
sentarse en el plazo de tres días 
ante la Comisión de escrutinio, y 
los acuerdos de ésta pueden ser 
reclamados en los cinco días si
guientes a su notificación ante el 
Tribunal económicoadminístrati- 
vo provincial. ;

Carpio, 27 de Noviembre de 
1929. — El Presidente, Plácido 
González.

Núm. 5.882
Castrillo Tejeriego

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1930, así como 
también el proyecto de modifica
ciones. aprobado por la Comisión 
municipal permanente, se expone 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, con arreglo al artículo 
295 del vigente Estatuto munici
pal, durante cuyo plazo podrá 
todo habitante del término for
mular, respecto al mismo, las re
clamaciones u observaciones que 
estime convenientes, pues pasa
do éste no se admitirá ninguna 
de las que se presenten.

Castrillo Tejeriego, 26 de No
viembre de 1929. —El Alcalde, Flo
rencio Urdiales.

Núm. 5,895
Matapozuelos

Hallándose vacante la plaza de 
Matrona titular de este Ayunta
miento y sus agregados Ventosa

Parte personal

D. Tiburcio Santos Ortega.
» Andrés Docio Docio.
» Sabas Cantero Valdivieso.
» Camilo Labrador Represa.
Las anteriores designaciones, 

así comó las relaciones de mayo
res contribuyentes que han ser
vido de base para realizar aquéllas.

de la Cuesta y Villalba de Adaja, 
se anuncia para su provisión en 
propiedad, por término de treinta 
días, contados desde que el pre
sente aparezca inserto en el «Bo- 
etín Oficial» de la provincia y 

con el sueldo anual de cuatro
cientas cincuenta pesetas, satis< 
echas por trimestres vencidos de 
os fondos municipales: 300 por 

éste; 85 por el de Ventosa de la 
Cuesta, y 65 por el de Villalba de 
Adaja, conforme al contrato de 
agrupación, de conformidad con 
la Real orden de 26 de Septiem
bre último.

Durante el tiempo expresado, 
pueden las concursantes presen
tar sus instancias debidamente 
reintegradas en esta Alcaldía, 
acompañadas de sus correspon
dientes títulos,

Matapozuelos, 21 de Noviem
bre de 1929.—Él Alcalde, Andrés 
Arévalo.

Núm. 5.907

Megeces

El día 25 del próximo mes de 
Diciembre tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la subasta de 
ciento cincuenta árboles, claSé 
chopo, propiedad de este Ayun
tamiento.

El acto será presidido por el 
señor Alcalde, o Concejal en quien 
legalmehte delegu'e sus veces, con 
asistencia de un miembro de la 
Comisión municipal permanente, 
a la hora de las diez de la mañana 
del día indicado.

El pliego de condiciones, al que 
estrictamente fiabrán de ajustarse 
los licitadores, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, pudiendo ser exa
minado por cuantas personas lo 
deseen hasta una hora antes de 
empezar la subasta.

Megeces, 28 de Noviembre de 
1929.-El Alcaide, Lorenzo Manso.

603

Núm. 5.887

Moral de la Reina

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 489 del vigente Estatuto 
municipal, el Ayuntamiento pie-, 
no de mi presidencia, en sesión 
ordinaria de 30 de Agosto último, 
procedió a la designación de los 
Vocales natos de las Comisiones 
de evaíuación ciel repartimiento 
general de utilidades, resultando 
corresponder a los señores si
guientes:

Parte real

D. Fortunato Brezmes López.
» Julio García Fernández.
» Vicente Brezmes López.
» Manuel Burgos Osorno. 

quedan expuestas al público en es
ta Secretaría, advirtiéndose que 
durante el plazo de siete días há
biles se admitirán por el Ayunta
miento las reclamaciones que con
tra las primeras puedan presentar
se por los interesados legítimos.

Moral de la Reina, 27 de No
viembre de 1929. — El Alcalde, 
Elías Velasco.

Núm. 5.821

PÁRTIDQ JUDJQIAL DE PEÑAFIEL

REPARTOS girados entre los pueblos que constituyen dicho partido 
judicial de las cantidades que les corresponde satisfacer en el pró
ximo año‘ de 1930, por atenciones de Administración de justicia y 
Delegación gubernativa, y cuyo importe ingresarán por trimestres 
anticipados.

Peñafiel, 22 de Noviembre de 1929.—El Alcalde, Bernardo de 
Frutos.

Núm.
4® 

orden
PUEBLOS

Por Administra
ción de justicia

Pesetas

Por Delegación 
gubernativa

Pesetas

TOTAL

Pesetas

1 Amusquillo...................... . 75'05 16'85 91'90
2 Bahabón .................................... 67*47 15'15 78'62
3 Bocos de Duero...........  ........... 41*63 9'34 50'97
4- Campaspero . .¿.... .A....... 268*75 60'36 329'11
5 Canalejas.... .............................. 142'51 32 174'51
6 Canillas de Esgueva................ 86'09 19'32 105'41
7 Castrillo de Duero.................... 123'75 27'80 151'55
8 Castrillo Tejeriego.................... 106*33 23'88 130'21
9 Castroverde de Cerratp.......... 104 23'36 127'36

K) Cogeces del Monte.................. 242'92 54'58 297'50
11 Corrales de Duero.................... 63*53 14'05 77'58
12 Curieli......................................... 72'42 16 88'42
13 RnrinaR de Fsííiieva..................... 130 28'74 158'74
14 Esguevillas de Esgueva........... 182*20 40'30 222'50
15 Fombellida............ .. 86'89 19'20 106'09
16 Fomoedraza................ . 55'28 12'42 67'70
17 Langayo............................ ......... Ï33Î29 29'94 163'23
18 Manzanillo ................................. 34'72 7'80 42'52
19 Mohterriayor de Pililla..... .. 249'43 56 305*43
20 Olivares de Duero. ¡......... 125'57 28'20 153'77
21 Olmos de Peñafiel............ 68'14 15'30 83*44
22 Olnios, de Esgueva............... 78'49 17'64 96'13
23 Padilla de Dtiero.......... . .......... 62*88 14'12 77
24’ Peñafiel ...................................... 1.068'40 162'80 1.231'20
25 Pesquera de Duero.'................ 223'56 50'20 273'76
26 Piña de Esgueva............ 157*63 35'45 193'08
27 Piñel de abajo.- ........... . .......... 104'84 23'55 128'39
28 Piñel de arriba......................   . 73*23 16'40 89'63
29, Quintanilla de abajo.............. 240'86 54'10 294'96
30 Quintanilla de arriba........... 138'67 31'15 169'82
31 Rábano.......................... 121*75 27'35 149*10
32 Roturas A .................................... 26*83 6'04 32'87
33 San TJorente................ .. 81'95 18'40 100'35
34 San Martín de Valvení....... 85'75 19'16 104'91
35 Santibáñez de Valcorba.......... 80'62 18'12 98'74
36 Sardón de Duero.................... .. 110'68 24'80 135'48
37 Tórie dé Esgueva................ 54'97 12'36 67'33
38 '^i'offp de Peñafiel...................... 61'98 13'91 75'89
39 Torrescárcela . . ............................ 90'50 20'34 110'84
40 Valbuena de Duero.................. 179'86 40'38 220'24
41 Valdearcos de la Vega............ 62'04 13'94 75'98
42 Valoría la Buena........................... 186'45 41'86 228'31
4.3 Viloria del Henar........ .. . 72'43 16'28 88'71
44 Villaeo......................... . .. 65'51 14'78 80'29
45 Villafuerte. . ................-.................... 102'89 23'10 125'99
46 Villanueva de los Infantes.... 73'26 16'46 89'72
47 Villavaquerín de Cerrato........ 119 26'72 145'72

: Totales................... 6.185'00 1.310'00 7.495'00
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IS^pm, 5.929

San Miguel dql Arroyo
Aprobado por ej Ayuntamiento, 

pleno,, el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1930, 
estará de manifiesto al público en 
lá Secretaría de este Ayuntamien- 
tOi por espacio de quince dias, 
durante Cuyo plazo y quince días 
más podrán los vecinos presentar 
contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes, 
ante quién y como corresponda, 
con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal 
vigente. ,

San Miguel del Arroyo, 27 de 
Noviembre de l929. —El Alcalde, 
Quiterio Frutos.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla dé manifiesto en el 
Ayuntarriiento de

Canalejas de Peñafiel.

y 484 del mi§mo Cuerpo legal, I mado por la oficina del Catastro 
este Ayuntamiento pleno, en se- para el ejercicio de 1930, queda 
Sión celebr.qda el díq 19 del actual, expuesto al público en la Secreta
ba procedido a la designación de ría de este Ayuntamiento, por 
los vocales natos de las Comisio- espacio de ocho díás, a fin de oir 
nes de evaluación del repartí- reclamaciones, siempre que se re-
miento general de utilidades para 
el año próximo de 1930, resultan
do corresponder a los señores 
siguientes:

Parte real

D.® Filomena Arias Resino,

»
»

Ántonio Núñez Arenas.
Ramón Fernández Arias.
Antonio González Alonso.

Don

Núm. 5,903

Villagómez la Nueva

Victoriano Gallego Marti-

Núm, 5,904

Santervás de Campos

A tenor de lo dispuesto en el 
( artículo 489 del vigente Estatuto 
j municipal, el Ayuntamiento de 

mi p4*esidencifi, en, sesión del día 
10 del actual, ha procedido a la 
désignación de los vocales natos 
dé las Comisiones dé evaluación 
del repartimiento général de utili
dades para el ejercicio de 1930, 
resultando corresponder a los se
ñores siguientes:

Parte real

D. Indalecio Moncada Fernández. 
» Gabino Villalba Gutiérrez.
» Felipe Díez Castreñó.
»

»

P- 
»
»
»

Juan Antonio Ovelleiro Agún
dez.

Constantino Agúndez Pablos

Parte personal

Ildefonso Fernández Cuñado 
Porfirio Serranó García. 
Pedro Martínez Valcarce, 
Plácido Gómez Conde,

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, advirtiéndo
se que durante el plazo de siete 
días hábiles, se admitirán por el 
Ayuntamiento las reclamaciones 
sque contradas mismas se presen^ 
;ten por las personas interesada,5, 
pandos los cuales no se admiti
rá ninguna.

Santervás de Campos, 27 de 
Noviembre de 1929. —El Alcalde, 
Felipe Díez. ,

Núm. 5.900

Valdestillas

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 489 del vigente Estatuto 
municipal y en los artículos 483

fieran a errores aritméticos o de 
copia,

Velilla, 29 de Noyiembre de 
1929, -El Alcalde, Ruperto Ma
rroquín.

nez, Alcalde constitucional de 
Villagómez la Nueva.

Núm. 5.922

Velliza

Remitido por el señor Ingeniero 
Jefe del Catastro el padrón de la 

1 contribución de la riqueza rústica D. Tesús Casado Bayón. , , , ,- . . . de este pueblo para el proximo
» Enrique Alvarez Sanz. año de 1930, se halla expuesto al
» Juan Román Recio. público, por término de ocho

Martín Román Hernández. días hábiles, en la Secretaría de
. este Ayuntamiento para oir recia-

Parte personal

Hago saber: Que a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 489 del 
vigente Estatuto municipal, el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión plenaria celebrada el 
día 26 del mes actual, ha procedi
do a la designación de los vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación deí repartimiento de 
utilidades que habrá de girárse en 
el ejercicio de 1930, resultando 
corresponder a los siguientes:

Parte real

D. Nicanor Martínez Fonseca.
» »

Asimismo quedan expuestas al ^3^jones, las cuales versarán, 
público las relaciones e mayo únicamente, sobre errores aritmé' 
res contribuyentes que han servi- ^^^^ ^^ ^^^.^
do de. base para las anteriores ^^^ ^^ j^^^^ púlilic por me-
designaciones. dio del presente.

Lo que se hace público para ge- Velliza, 28 de Noviembre de 
neral conocimiento, advirtiéndo- „29.-El Alcalde, Mariano García, 
se que durante el plazo de siete 
días hábiles se, admitirán por el 
Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra las mismas se presen
ten por las personas interesadas, 
pasados los cuales no se admitirá

Núm, 5,931

Villabrágima
ninguna. v

Valdestillas, 26 de Noviem- Don Cecilio García Estébanez, 
bre de 1929.— Ei Alcalde, Juan Alcalde constitucional de Vi- 
Román. llabrágima.

Núm. 5.924

Valoria la Buena

Hago saber: Que para atender 
al pago de novecientas veinticua
tro pesetas al Circuito Nacional 
de firmes especiales, la Comisión

»

»
Un

Eustaquio Bustamante.
Melchor E. González Mar

tínez.
Jacinto Melgar Fernández.

i representante del Sindicato 
agrícola católico.

Parte personal

Recibido de la Sección corres
pondiente el padrón de la riqueza 
rústica de este término municipal, 
en cumplimiento del artículo 84 
del Reglamento de 23 de Octubre 
de 1913, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante cuyo lap
so de tiempo de ocho días de su 
exposición podrá ser examinado 
por los contribuyentes, admitién
dose las reclamaciones que for-
mulen, siempre que se refieran a 
errores aritméticos o de copia.

Valoria la Buena, 28 de No
viembre de 1929. — El Alcalde, 
Juan González.

Núm. 5.923

Velilla

Recibido er padrón de la con
tribución sobre la riqueza rústica 
de este término municipal, for-

municipal permanente de este 
Ayuntamiento ha propuesto que, 
dentro del piresupuesto municipal 
ordinario del mismo, para el co
rriente ejercicio económico, se ve
rifique la transferencia siguiente.

D. Pedro Calderón Valbuena,
» Ildefonso Pérez Pardo,
» Esteban Pérez Fonseca.
» Leoncio Juanes Martínez.

Lo que se hace público en este 
diario oficial y sitios de costumr 
bre, para que dentro de los siete 
días siguientes a la publicación 
puedan presentarse las reclama
ciones de los contribuyentes que 
se consideren lesionados en su 
derecho a formar parte de dichas 
Comisiones.

Villagómez la Nueva, 27 de No
viembre de 1929. —El Alcalde, 
Victoriano Gallego.

Núm. 5.921
Del capítulo l.®, artículo 

concepto 1.°, 512'60 pesetas.
Del capítulo 12, artículo 

concepto 1.", 411'40 pesetas.
Al capítulo 1.°, -artículo 

concepto 8.°, 924 pesetas.

4.®

l.“,

7.®

Y en cumplimiento del artículo 
12 del reglamento de la Hacienda 
municipal, fecha 23 de Agosto de 
1924, queda expuesta al público 
esa propuesta en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que con
tra aquélla puedan formularse re
clamaciones en el plazo de quince 
días, contados desde el en que se 
publique este edicto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Villabrágima, 29 de Noviembre 
de 1929. — Él Alcalde, Cecilio 
García.

Villanueva de los Infantes

Habiéndose recibido el padrón 
de la riqueza rústica, confeccio
nado por el Servicio de Avance 
catastral de esta provincia, para 
los ejercicios de 1930-31, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por es
pacio de ocho días, para que sea 
examinado por los terratenientes 
de este término, pudiendo pre
sentar contra el mismo las recla
maciones que crean justas, signi
ficando que éstas han de versar 
sobre errores aritméticos o de co
pia, y pasado dicho plazo no se 
admitirán las que se presenten.

Villanueva de los infantes, 28 
de Noviembre de 1929. —El Alcal
de, Isidoro Baruque,
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{ 'M Bill
juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 5,938

BILBAO,-CENTRO

EDICTO

Üon Enrique García Montero, 
Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta villa 
de Bilbao y su partido.

Hago saber: Que a las doce 
horas del día diez y ocho de Di- 
ciembre próximo venidero tendrá 
lugar, simultáneamente en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado y 
en el de Medina del Campo, la 
venta en pública subasta de los 
bienes que luego se dirán embaí-' 
gados a don Félix Prevault en 
autos ejecutivos promovidos por 
Blas de Otero y Compañía Limi
tada, a quien representa él Pro
curador don Antonio Abad,

Bienes.

Setenta y cinco aletas de verte
dera, 750 pesetas.

Mil quinientos kilos de calzos, 
toberas y bujes, 650,

Dos prensas de copiar, sin ter
minar, 60,

Una prensa para uva, termina
da, 250,

Dos arados de campo,fijos, 150.
Tres norias para riego marca 

«Prevault», con tambor al aire 
para mover con tuerza bruta, dis
puestas para su funcionamien
to, 750,

Una máquina de escribir, nue
va, marca «Underwood», modelo 
número 5, 600,

Total, 3,210 pesetas.

Condiciones.

Para tomar parte en la subasta, 
que tendrá lugar en un solo lote, 
será necesario consignar sobre la 
mesa del Juzgado el diez por cien
to, cuando menos, de la tasación; 
la venta tendrá lugar sin sujeción 
a tipo, por ser tercera subasta; 
siendo de advertir que, el com
prador o compradores, habrán de 
consignar el precio a que ascien
da la subasta dentro del término 
de quinto día, y que los bienes 
embargados se hallan en poder 
del ejecutado, vecino de Medina 
del Campo,

Dado en Bilbao, a veintiuno de 
Noviembre de mil novecientos 
veintinueve, — El Juez, Enrique 
García Montero, —El Secretario, 
Juan M, Ortiz.
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Juzgados municipales

Núm. 5.891
VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de fal
tas que se siguen en este Juzgado 
bajo el número 792 de entrada 
del corriente año, por lesiones 
causadas a Bernardo Valles Fé
lix, contra un individuo descono
cido que montaba una bicicleta 
el dia veintiuno de Octubre pró
ximo pasado, por la calle de 
Puente Colgante, de esta ciudad; 
ha acordado que se cite por me
dio de la presente, y con los aper
cibimientos de ley, a expresado 
denunciado desconocido para 
que comparezca en la Sala-Au
diencia de este Juzgado, el día 
siete de Diciembre próximo, y 
hora de las diez y seis, a la cele
bración del correspondiente jui
cio de faltas, al que deberá com
parecer acompañado de los testi
gos y demás medios de prueba 
que tenga por conveniente.

Y para que conste y sea inserta 
la presente cédula de citación en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, la expido en Valladolid, a 
veintitrés de Noviembre de mil 
novecientos veintinueve.—El Se
cretario, E. Mario Aparicio.

Núm. 5.892
VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

EÍ señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 739 de entrada del co
rriente año, por lesiones causa
das por una bicicleta a Antonio 
Robles, contra Daniel Cernuda 
Placer; ha acordado que se cite 
por medio de la presente, y con 
los apercibimientos de ley, a ex
presado denunciado Daniel Cer
nuda Placer, por ignórarse su ac
tual domicilio y paradero, para 
que comparezca en la Sala-Au
diencia de este Juzgado, el día 
siete de Diciembre próximo, y 
hora de las diez y seis, a la cele
bración del correspondiente juicio 
de faltas, al que deberá compare
cer acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba que ten
ga por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
la expido en Valladolid, a veinti
trés de Noviembre de mil nove
cientas veintinueve.—El Secreta
rio, E. Mario Aparicio.

Núm. 5.893

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en este Juzgado, 
bajo el número 639 de entrada 
del corriente año, por lesiones 
causadas por un perro de la pro
piedad dé Apolinar Escobar a Ju
lio Manso Juste; ha ácordado que 
se cite por medio de la presente, 
y con los apercibimientos de ley, 
a expresado denunciado Apolinar 
Escobar, por ignorarse su actual 
paradero y domicilio, pata que 
comparezca en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, el dia siete de Di
ciembre próximo, y hora de las 
diez y seis, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
al que debefá comparecer ácom- 
pañado de los testigos y demás 
medios de prueba que tenga por 
conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en él 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
veintitrés de Novieñibre de mil 
novecientos veintinueve.— El Se
cretario, E. Mario Apafició,

Núm. 5.894

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de testa ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 585 de entrada del co
rriente año, por hurto de diez 
trozos de metal de empalme de 
tubería, dé dueño desconocido, 
contra Faustino Marcos Ruiz; ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente, y con los apercibi
mientos de ley, al dueño de los 
objetos sustraídos para que com
parezca en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, el día siete del mes 
de Diciembre próximo, y hora de 
las diez y seis, a la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas, al que deberá de comparecer 
acompañado de los testigos y de
más medios de prueba que tenga 
por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, la 
expido en Valladolid, a veinte de 
Noviembre de mil novecientos 
veintinueve,-El Secretario, E. Ma
rio Aparicio.

Núm. 5.932

MEGECES

Don Remigio Barrios San José, 
Juez municipal de este pueblo.

Hago saber: Que en los autos 
de juicio verbal civil, seguidos en 
este Juzgado a instancia de don 
Isaac Zarzuela Martín, vecino de 
Santiago del Arroyo, contra don 
Sebastián Sanz Santos como deu- 
dor y don Celestino Sanz Martín, 
fiador mancomunado y solidario, 
ambos vecinos de este pueblo, 
hoy en período de ejecución de 
sentencia, a instancia del ejecu
tante se saca a pública subasta 
por tercera vez, como de la pro
piedad de los ejecutados, para 
cubrir la cantidad de principal, 
ascendente a seiscie:ntas setenta 
pesetas más las costas y gastos, 
la finca siguiente:

Tierra labrantía, radicante en el 
término de Cogeces de Iscar, al 
pago de las «Arroyadas», de cabi
da siete cuartas, próximamente; 
que linda a Oriente, camino de 
Santiago; Mediodía, Eugenio Man
so; Poniente, Capellanía de Peli
llo, y Norte, Angel Sanz.

Condiciones de la subasta ;

1 .® Que la subasta tendrá lu
gar. a las quince horas del día 
veintiséis, de Diciembre próximo, 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado, sita en la planta baja del 
Consistorio, siendo presidida por 
el Juez o suplente, con asistencia 
del Secretario y Alguacil, voz pú
blica de este Juzgado.

2 .® Que esta tercera subasta 
durará quince minutos sin suje
ción a tipo.

3 .® Para tomar parte en la 
misma consignarán los licitado
res, diez minutos antes de las 
quince horas, la cantidad de dos
cientas sesenta y dos pesetas cin
cuenta céntimos sobre la mesa 
del Juzgado, o sea el diez por 
ciento de las dos terceras partes; y

4 .® Que si hubiera postor que 
ofrezca las dos terceras partes del 
precio de dos mil séiscientás vein
ticinco pesetas, que sirvió dé tipo 
para la segunda subasta, y que 
acepte las condiciones de la mis
ma se aprobará el rémate, y si no 
llega a aquel precio, se cümplirá 
lo determinado en el cáso 5.® y 
4.® del artículo 1.506 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Megeces, a veintidós de No
viembre de mil novecientos vein
tinueve,—El Juez municipal, Re
migio Barrios.—Ante mí; Eduar
do Sanz, Secretario.

Ó05

VALLAbOLID

Imprenta de la Diputación provincial.

MCD 2022-L5


